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Neiva, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por YINETH 

SÁNCHEZ CÓRDOBA en frente de COLFONDOS 

S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, Sala de Descongestión No. 4, en 

providencia SL2171-2023, calendada el veinticinco (25) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), remitida por la Secretaría del Tribunal Superior de Neiva el 

día de hoy, mediante la cual casó la sentencia proferida el 12 de agosto de 

2020 por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Neiva, en la que se dispuso, modificar la sentencia proferida por el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Neiva, el 28 de agosto de 2018 y “adicionar en 

el sentido de condenar a Mapfre Colombia Vida Seguro S.A  a cubrir la suma 

adicional de la pensión de invalidez, a cargo de la Colfondos S.A Pensiones y 

Cesantías en favor de Yineth Sánchez Córdoba”.  

 

En ese orden, una vez ejecutoriada la presente decisión, devolver el 

expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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